
— La suma a tanto alzado mínima definida para Portugal es actualmente de 1 875 000 euros.

— De este modo, dado que el valor total acumulado del importe diario para la fijación de la suma a tanto alzado en 
fecha de 16 de octubre de 2014 es superior a la suma a tanto alzado mínima definida para Portugal, la Comisión 
propone que se imponga a Portugal el pago del importe diario para la fijación de la suma a tanto alzado, es decir, 
2 244 euros por día a contar desde la fecha de adopción de la sentencia y hasta la fecha de adopción de la sentencia 
en virtud del artículo 260 TFUE, o hasta la fecha en la que Portugal cumpla con la primera de esas sentencias, si esa 
fecha fuera anterior.
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Cuestión prejudicial

El art. 7.1.c) de la Directiva 2003/86/CE (1) del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, sobre el derecho a la reagrupación 
familiar, ¿debe ser interpretado en el sentido de que se opone a una normativa nacional, como la considerada en el pleito 
principal, que permite denegar la reagrupación familiar por carecer el reagrupante recursos fijos y regulares suficientes para 
su propia manutención y la de los miembros de su familia con fundamento en una valoración prospectiva que se efectúa 
por las autoridades nacionales acerca de la perspectiva de mantenimiento de los medios económicos durante el año 
posterior a la fecha de presentación de la solicitud y sobre la base de la evolución de los mismos en los seis meses previos a 
dicho momento? 
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